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PAUTA DE ENTREVISTA A JEFE UNIDAD POLICIAL 
 

Aplicar pauta de observación de condiciones de personas privadas de libertad en unidades policiales. Cada unidad 

observada es una pauta. 

NOMBRE DEL RECINTO:  
 

FECHA:  

NOMBRE DEL OBSERVADOR/A:  
 

 

ANTECEDENTES DEL ENCARGADO/A UNIDAD POLICIAL Observaciones (solo si es necesario) 

Nombre y cargo: 
 
  

Antigüedad en el cargo:   
 

ANTECEDENTES Observación 

Institución policial  Carabineros 

  PDI 

 

Motivo de la Observación  Denuncia 

 Visita Preventiva 

 

Tipo de recinto policial  Comisaría 

 Retén 

 Vehículo (indicar que tipo) 

 Cuartel PDI 

 Aduanas, aeropuerto 

 

Horario de observación 
 

Hora inicio  Hora término  

 

SITUACION DE PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 
Nº de personas privadas de libertad (informado por la autoridad policial) 

 
Tipo 

Dejados en Libertad Control de Detención  
Hombres Mujeres LGBTI+ Con 

Lesiones 
Hombres Mujeres LGBTI+ Con 

Lesiones 
TOTAL 

1. Imputados/as 
menores 14 años 

         

2. Imputados/as 
14 a 18 años 

         

3. Imputados/as 
18 a 60 años 

         

4. Imputados/as 
mayores a 60 años 

         

5. Control de identidad 
menores 14 años 

         

6. Control de identidad 
14 a 18 años 

         

7. Control de identidad 
Mayores a 60 años 

         

TOTALES:  
 

        

OBSERVACIONES: 
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1. TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS BAJO CUSTODIA POLICIAL 

1.1. TORTURA Y OTROS MALOS TRATOS 
¿Tienen un procedimiento para que 
las personas detenidas puedan hacer 
denuncias por torturas o malos 
tratos? 

 Sí                 No             N/A  

¿Describa brevemente el 
procedimiento para que las personas 
detenidas puedan hacer denuncias 
por torturas o malos tratos? 

 

En caso de recibir alguna denuncia 
por malos tratos ¿Qué medidas 
adopta como encargado/a? 

 

¿Cuántas denuncias ha recibido el 
último año?  

N°  

Estas denuncias fueron:  Denuncia Administrativa 

 Denuncia Judicial 

 Otra ¿Cuál? 

 NO 

 

¿Qué medidas han tomado posterior 
a las denuncias? 

 

¿Ha habido alguna respuesta oficial al 
supuesto incidente? 

 Si                  No          No sabe  

¿Ha sido esta denuncia un caso 
aislado? 

 Si                  No          No sabe  

¿Se puede identificar un patrón de 
malos tratos? 

 Si                  No          No sabe  

Si se identifican patrones de malos 
tratos, ¿se relacionan éstos con 
momentos específicos de riesgo? 

 Durante arresto 

 Durante traslado 

 Durante interrogatorios 

 Otro 

 

Si se identifican patrones de malos 
tratos, ¿se relacionan éstos con una 
unidad policial especifica? 

 Si                  No          No sabe ¿Cual? 

OBSERVACIONES: 
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1.2. DETENCIÓN EN RÉGIMEN DE INCOMUNICACIÓN 
Entrevista a funcionario encargado de recinto policial 

Observación 

¿Se ha detenido a una persona en 
régimen de incomunicación? 

 Si                  No          No sabe  

¿por cuánto tiempo? 
 

  

¿Por qué motivos? 
 

 

¿La persona detenida ha sido llevada 
sin demora ante un juez o jueza? 

 Si                  No          No sabe  

¿La persona detenida ha podido 
comunicarse en privado con un 
abogado o abogada? 

 Si                  No          No sabe  

¿A la persona detenida se le ha dado 
la oportunidad de comunicarse con el 
mundo exterior? 

 Si                  No          No sabe  

¿La persona detenida tiene derecho a 
recibir visitas de sus familiares? 
 

 Si                  No          No sabe  

Si la persona detenida es extranjera, 
¿se le ha dado la oportunidad de 
comunicarse con una o un 
representante de su gobierno? 

 Si                  No          No sabe  

¿La persona incomunicada ha 
denunciado malos tratos? 

 Si                  No          No sabe 

Usar pauta  900 
 

Solicitar entrevistar a todas las personas en celdas de aislamiento 
 
Usar pauta 002.1 entrevista a internos (as) de celda de aislamiento 
 

Usar pauta 002.2 observación celdas de castigo aislamiento 
 

1.2. USO DE LA FUERZA Y DE ARMAS DE FUEGO 
Entrevista a funcionario encargado de recinto policial 

Observación 

¿Conoce las normativas que 
determinen cuándo, qué miembros 
de la policía y en qué circunstancias 
se emplea el uso de armas de fuego? 

 Si                  No          No sabe Breve descripción: 

¿Conoce si existen reglamentos que 
definan los tipos de armas de fuego 
y las municiones permitidas o 
prohibidas? 

 Si                  No          No sabe Breve descripción: 

¿Cómo se gestiona y se regula en la 
práctica el control del 
almacenamiento y la expedición de 
armas de fuego y municiones? 

Breve descripción: 

¿Con qué frecuencia ocurren los 
incidentes que implican el uso de la 
fuerza? 

◻ Nunca                 ◻ Regularmente         ◻Siempre 

¿Cómo se informa sobre el uso de 
armas de fuego? 

Breve descripción: 

¿Existen procedimientos para exigir 
responsabilidades a la policía por el 
uso de la fuerza y de las armas de 
fuego? 

 Si                  No          No sabe Breve descripción: 

¿Conoce si se haya utilizado una 
fuerza excesiva en relación con 
cualquier grupo en situación de 
vulnerabilidad? 

 Si                  No          No sabe Breve descripción: 
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1.3. MEDIOS DE COERCIÓN 
Uso de esposas, cadenas, grillos y camisas de fuerza. 
Entrevista a funcionario encargado de recinto policial 

Observación 

¿Conoce en qué situaciones están 
autorizadas el uso de medidas 
coercitivas? 

 Si                  No          No sabe ¿Cuáles? 
 
 
 
 

¿Conoce dónde se han utilizado 
medios coercitivos durante la 
detención? 

 Si                  No          No sabe ¿Donde? 
 
 
 
 

¿Fue su uso autorizado y registrado?  Si                  No          No sabe  
 

¿Durante cuánto tiempo han sido 
impuestos los medios coercitivos? 

 

¿Ha habido denuncias del uso 
desproporcionado de los medios de 
coerción?  

 Si                  No          No sabe  

¿Las denuncias han sido por casos de 
determinados grupos de personas? 

 Si                  No          No sabe  

¿Bajo qué circunstancias se utilizan 
esposas? 

Breve descripción: 
 
 
 
 
 
 
 

1.5. DETENCIÓN Observación 

¿Qué procedimientos rigen las 
detenciones? 

Breve descripción: 
 
 
 

¿Las personas detenidas fueron 
informadas de los motivos de su 
detención? ¿Cómo? 

 Sí                 No             N/A ¿Cómo? 

¿Las personas detenidas fueron 
informadas de sus derechos en 
el momento del arresto?  

 Sí                 No             N/A ¿Cómo? 

¿Existe registro del uso de la fuerza 
durante las detenciones? 

 Sí                 No             N/A  

¿Existe registro de uso de medidas de 
coerción durante las detenciones? 

 Sí                 No             N/A  
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1.6. REGISTRO CORPORAL 
 

Observación 

¿Cuál es el procedimiento que 
especifica cómo se deben 
realizar los registros corporales? 

Breve descripción: 
 
 
 

¿El personal policial se ha capacitado 
en estos procedimientos de registros 
corporales? 

 Sí                 No             N/A ¿Donde? 

¿Existen métodos alternativos que 
puedan sustituir los registros 
corporales sin ropa? 

 Sí                 No             N/A ¿Cual? 

¿Las mujeres son registradas 
solamente por personal femenino? 

 Sí                 No             N/A  

¿Los registros corporales se realizan 
fuera de la vista del personal de 
custodia del sexo opuesto? 

 Sí                 No             N/A  

 
 

1.7. INTERROGATORIOS Observación 

¿Existen directrices, normativas y/o 
códigos de conducta para los 
interrogatorios de la policía? 

 Sí                 No             N/A ¿Cuál (es)? 

¿Se deja registro escrito de los 
interrogatorios?  

 Sí                 No             N/A  

Si es así, ¿figura en el registro el 
nombre de la persona o personas a 
cargo del interrogatorio? 

 Sí                 No             N/A  

Si es así, ¿figura en el registro la 
duración del interrogatorio? 

 Sí                 No             N/A  

Si es así, ¿figura en el registro si se ha 
realizado alguna pausa? 

 Sí                 No             N/A  

¿Están grabados, en audio o en 
video, todos los interrogatorios? 

 Sí                 No             N/A  

Si es así, ¿cuál es la política con 
respecto al mantenimiento y 
almacenamiento de las grabaciones? 

 

¿quién está a cargo de las 
grabaciones? 
 
 

 

¿Está a cargo de la investigación la 
misma autoridad policial que está 
encargada de la custodia? 

 Sí                 No             N/A  

¿Los interrogatorios se realizan en 
una sala especialmente 
acondicionada para ello? 

 Sí                 No             N/A  

¿Durante los interrogatorios, el 
abogado o abogada de la persona 
detenida está siempre presente? 

 Sí                 No             N/A  
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1.8. TRASLADOS Observación 

¿Están equipados los vehículos de 
traslado para que las personas detenidas 
no estén expuestas públicamente 
durante el trayecto? 

 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Están equipados los vehículos para 
minimizar las lesiones de las personas 
detenidas en caso de un accidente? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

En caso de emergencia, ¿existe una 
manera de liberar rápidamente del 
vehículo a la persona detenida? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Hay suficiente luz, calefacción, 
ventilación, aire acondicionado y espacio 
para la persona dentro del vehículo?, 
¿funciona el equipamiento? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

En caso de que se produzcan viajes 

largos, ¿se planean y proporcionan las 

paradas oportunas para descansar?  

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Se refleja en el registro del traslado el 
motivo de éste y los detalles del 
establecimiento a donde se dirige?  

 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Se adjunta el expediente médico de la 
persona detenida junto con los 
documentos de traslado? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Existe un proceso para informar a la 
persona detenida y a su representante 
legal antes de que se produzca el 
traslado? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Cómo ha estado sujetada la persona 
detenida durante su traslado?  ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿Se ha permitido a la persona detenida 
llevar sus objetos personales en el 
proceso de traslado?  

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

Para los traslados fuera de la región, ¿Se 
ha proporcionado comida y bebida a la 
persona detenida durante el traslado?  

 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿El personal encargado del traslado 
podía observar a la persona detenida 
durante el trayecto?, ¿existe la 
posibilidad de establecer una 
comunicación mutua?  

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
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1.9. PARTICIPACIÓN POLICIAL EN LAS EXPULSIONES 

FORZOSAS (Aplicar solo en unidades policiales de aduana y/o aeropuertos) 

Observación 

¿Cómo es la selección del personal de 
la policía que participa en las 
expulsiones? 

Breve descripción: 

¿El uso de medidas coercitivas está 
sujeto a las directrices diseñadas para 
reducir al máximo los riesgos de 
abuso? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Es posible eliminar de forma 
inmediata cualquier medio de 
coerción para que la persona 
deportada tenga libertad de 
movimiento en caso de una 
emergencia? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Se han sometido las personas 
deportadas a un examen médico 
antes de su partida? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

En los casos en los que la expulsión 
no procede, ¿han sido estas personas 
sometidas a un examen médico una 
vez trasladadas nuevamente a una 
situación de detención? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

Cuando se administra medicación, 
¿es un médico el que toma esta 
decisión? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Cuáles fueron las modalidades de 
deportación desde el momento en 
que la persona fue llevada por la 
policía al centro de detención hasta 
el momento en que la persona llegó 
al país de destino? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Entre el personal policial que escolta 
a la persona expulsada hay, al menos, 
un miembro del personal del mismo 
sexo que la persona detenida? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
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2. GARANTÍAS FUNDAMENTALES 

2.1. DERECHO A LA INFORMACIÓN Observación 

¿Están disponibles en varios idiomas los 
reglamentos específicos del 
establecimiento? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
Cuales? 

Si es así, ¿cuáles son los criterios de 
selección de los idiomas? 

  

¿Existen carteles, folletos y otros 
materiales de divulgación sobre los 
derechos de las personas detenidas en la 
comisaría de policía? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Qué información recibe la persona 
detenida en el momento de su arresto 
y/o a la llegada a la comisaría de policía? 

 

 

¿De qué forma se transmite esta 
información? ◻ Verbal        ◻ Escrita         ◻ Otro 

 

¿En qué idioma se entrega esta 
información? 
 

◻ Español      ◻ Otro 
 

¿Si la persona no habla español, cual es 
el procedimiento? 
 

 

¿A las personas extranjeras, se les 
informa de su derecho a comunicarse 
con sus representantes consulares? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Cuál es el procedimiento en los casos de 
analfabetismo e incapacidad? 

 

 
 

2.2. NOTIFICACIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD A 

FAMILIARES O TERCERAS PARTES 

Observación 

¿Se ofrece a las personas bajo custodia 
policial la oportunidad de tener a un o 
una pariente u otra tercera persona 
informada de su detención? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Las personas detenidas son informadas 
por la policía de este derecho específico? ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿En qué momento se da a las personas 
detenidas la oportunidad de avisar a un 
familiar? 

 

¿Las personas detenidas extranjeras 
tienen la oportunidad de ponerse en 
contacto con la misión diplomática del 
país del que son nacionales?  

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

Si la persona detenida tiene una persona 
a su cargo, ¿qué medidas se han 
adoptado para garantizar que las 
obligaciones de dependencia de esta 
persona sean atendidas? 

 

¿Quién es la persona encargada de 
ponerse en contacto con los miembros 
de la familia o una tercera parte, en el 
caso de niños o personas con 
discapacidad intelectual o de otro tipo? 
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2.3. ACCESO AL PERSONAL MÉDICO Observación 

¿Cuál es el sistema para remitir a las 
personas detenidas a los centros de salud 
en caso de emergencia? 

 

¿Existe registro de solicitudes de 
atención médica y procedimientos 
médicos? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Tienen las mujeres la opción de escoger 
a miembros del personal médico y de 
enfermería de su mismo sexo? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿En qué momento las personas 
detenidas han sido examinadas por un 
profesional médico? 

◻ Llegada        ◻ Salida      ◻ Otro 
¿Cuál? 

¿Se ha ofrecido la oportunidad a la 
persona detenida de tener un examen 
(adicional) realizado por un o una 
profesional de salud de su propia 
elección? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Los  exámenes médicos se realizan por 
el personal médico al interior de la 
comisaría? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Cuánto tiempo ha tenido que esperar la 
persona detenida hasta que se ha llevado 
a cabo el examen médico? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿El examen médico se ha realizado fuera 
de la vista y del oído de los y las oficiales 
encargados de hacer cumplir la ley? 

 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿La persona detenida ha sido contenida 
de alguna manera durante el examen 
médico? 

 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

En caso necesario, ¿hubo un o una 
intérprete disponible? 

 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Cómo son almacenados los 
medicamentos que deben ser 
administrados regularmente a las 
personas detenidas (por ejemplo, en un 
armario cerrado, rotulado con el nombre 
de la persona detenida correspondiente 
y los horarios y la cantidad de dosis)? 

  

¿quién tiene acceso a estos 
medicamentos? 

  

¿Existe un registro por separado para la 
administración de medicamentos? ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

Si no es así, ¿existe una anotación 
realizada en el archivo de custodia de la 
persona en cuestión, donde se indique 
cada vez que se suministra su 
medicación? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿En caso que una persona detenida 
reciba atención médica, esta atención se 
suministra siempre de manera gratuita? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Los registros médicos de las personas 
detenidas se mantienen de forma 
confidencial? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿sólo son accesibles para el personal 
médico y/o de enfermería? ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿A qué información médica tiene acceso 
la policía? 
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¿Existe un procedimiento oficial si la 
persona detenida desea quejarse de 
malos tratos? 
 

 

¿cuál es la función del personal de salud 
en este procedimiento? 
 
 

 

¿Existe un registro de incidentes en el 
que la policía puede registrar todos los 
actos de violencia u otros 
acontecimientos? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

En caso de denuncias de malos tratos, 
¿existe algo en el historial clínico de la 
persona detenida que pueda corroborar 
estas alegaciones?  
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿A quién informan directamente las y los 
profesionales de la salud después de 
constatar lesiones a una persona 
detenida?  
 

 

¿Existe un procedimiento para que las 
personas detenidas con enfermedades 
mentales sean identificadas y derivadas a 
los servicios de salud mental adecuados? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Qué garantías existen para prevenir el 
suicidio y otras formas de autolesión?  
 

 

¿Existe un procedimiento para la 
búsqueda de tratamiento y/o apoyo a las 
personas con problemas de alcoholemia, 
consumo indebido de drogas u otras 
adicciones?  

 

En el caso de que las personas detenidas 
con alguna discapacidad lo necesiten, ¿la 
policía se encarga de buscar 
asesoramiento en los profesionales de la 
salud para adoptar medidas que mejoren 
las condiciones de las persona detenidas 
con discapacidad?  

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Cuál es el procedimiento en caso de una 
emergencia médica para realizar el 
traslado urgente de la persona detenida 
a un centro de salud o a un hospital? 
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2.4. ACCESO A UN ABOGADO O ABOGADA Observación 

¿Qué servicios se proporcionan para 
facilitar las reuniones con un abogado o 
abogada?,  

 

¿Los encuentros con un abogado o 
abogada tienen lugar en privado? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿De cuánto tiempo disponen las personas 
detenidas para ver a su abogado o 
abogada? 

 

 

¿Los testigos que son citados en la 
comisaría tienen los mismos derechos de 
acceso a un abogado o abogada? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Se ha informado a las personas 
detenidas sobre su derecho a ver a un 
abogado o abogada?  
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

En caso afirmativo, ¿cuánto tiempo 
después de la detención se le ha facilitado 
dicha información? 

  

¿Ha estado un abogado o abogada 
presente durante el interrogatorio 
policial? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Existe retraso en el acceso a un abogado 
o abogada ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿Cuáles son los motivos de estos 
retrasos? 

 

¿Queda registrado el retraso (y los 
motivos de éste)? ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

 

3. PROCEDIMIENTOS LEGALES 

3.1. DURACIÓN DE LA DETENCIÓN POLICIAL Observación 

¿Cuál es la duración media de la 
detención en las instalaciones de la 
comisaría?  

◻ menos de 2 horas 

◻ 2 a 6 horas 

◻ 6 a 8 horas 

◻ 8 a 10 horas 

◻ 10 o más horas 

 

¿El momento de la detención fue 
debidamente registrado?  ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

¿Cómo? 
 
 

Si bajo la persona detenida pesan cargos 
criminales, ¿Cuánto tiempo transcurre 
para que sea llevado ante un juez o jueza 
u otra autoridad judicial? 

◻ menos de 2 horas 

◻ 2 a 6 horas 

◻ 6 a 8 horas 

◻ 8 a 10 horas 

◻ 10 o más horas 

 

En caso de que la duración de la custodia 
policial sea más larga que el período 
permitido por la ley, ¿cuáles son las 
razones?  
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3.2. ACCESO A UN JUEZ O JUEZA Observación 

¿Se proporciona a las personas detenidas 
la oportunidad de impugnar los 
fundamentos de su detención? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

Si la persona fue detenida a causa de una 
infracción penal, ¿ha sido informada de 
su derecho a ser llevada ante un juez, 
jueza u otra autoridad competente? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe  

¿Se dio la oportunidad a la persona 
detenida de denunciar cualquier maltrato 
y/o presentar alguna queja? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe  

¿Se ha dado la oportunidad a la persona 
detenida de hacer una declaración? ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe  

En caso de ser necesario, ¿se proporcionó 
un o una intérprete para las personas 
extranjeras y minorías nacionales 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE LAS MODALIDADES 

DE LIBERACIÓN 

Observación 

¿La comisaría de policía mantiene los 
registros de las personas detenidas que 
han sido trasladadas o puestas en 
libertad? 

 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Qué procedimientos se siguen cuando 
una persona detenida es liberada de la 
custodia policial? 

Describa brevemente: 
 
 
 
 

¿Existe alguna política que garantice que 
las personas detenidas en situación de 
vulnerabilidad van a ser liberadas de 
forma segura? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

Describa brevemente: 
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4. GARANTIAS PROCESALES 

4.1. GRABACIONES DE AUDIO-VIDEO Observación 

¿La comisaría tiene sistema de CCTV? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Quién está autorizado para ver las 
cintas?,  
 

 

¿Tienen alguna política de género y 
de privacidad? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿cómo se aplica en la práctica?  
 
 

¿Se graban los interrogatorios?  
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Quién está a cargo de las cintas? 
 

 

¿Existe un registro con las fechas y 
los tiempos de grabación que se han 
realizado?, 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿se incluye también la identidad de 
las otras personas que aparecen en 
las grabaciones? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿La duración de las grabaciones se 
corresponde con los tiempos 
registrados?, 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿son las grabaciones continuas en 
tiempo real o hay interrupciones que 
no se tienen en cuenta? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

4.2. Registros de custodia Observación 

¿Qué registros se mantienen en la 
comisaría de policía? 
 

 

¿Existen registros sobre el uso de la 
fuerza y de las armas de fuego? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿existen registros sobre las medidas 
disciplinarias? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Existen registros sobre cualquier 
incidente que tenga lugar en la 
comisaría? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿están registrados todos los 
incidentes importantes? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Existen registros sobre los 
movimientos de las personas dentro y 
fuera de la comisaría de policía? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Quién está a cargo de los registros? 
 

 

¿quién tiene acceso a ellos? 
 

 

¿Cómo es la información anotada en 
los registros utilizados? 

  

Si se solicitan, ¿estos registros son 
comunicados a la persona detenida o 
su abogado o abogada? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
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4.3. Mecanismos de queja Observación 

¿Por medio de qué vías pueden presentar 
denuncias las personas privadas de 
libertad? 

 

¿Los procedimientos de denuncia son 
accesibles para las personas detenidas 
(incluyendo las personas extranjeras o 
analfabetas o que tienen discapacidades 
psicosociales intelectuales o sensoriales)? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Se respeta la confidencialidad? 
◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿El procedimiento es transparente? 
◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿Es posible que una persona ajena 
presente una denuncia en nombre de una 
persona detenida? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Existen estadísticas sobre las respuestas 
a las denuncias, el análisis y el 
procedimiento llevado a cabo? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Cuántas denuncias se han presentado 
en los últimos tres/ doce meses?, 

 
Nº últimos 3 meses:__________ 
 
Nº últimos 12 meses__________ 
 

 

 

6. PERSONAL DE LA POLICIA 

6.1 Código de conducta Observación 

¿Existe un código nacional de conducta 
y/o ética para la policía? ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

Si es así, ¿el personal policial está al tanto 
de su existencia? ◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿se utiliza como directriz? 
◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 

 

¿Cuál es el contenido del código? 
 

 
 
 

¿en qué idioma o idiomas está 
disponible? 

 

6.3. Formación  

¿El personal ha recibido formación 
en Derechos Humanos y Uso de la 
Fuerza? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿El personal ha recibido formación 
en Derechos Humanos y Memoria? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿El personal de la policía recibe una 
formación específica sobre cómo 
hacer frente a los grupos en situación 
de vulnerabilidad, como las y los 
menores o las personas con 
discapacidad mental? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Se integra en la formación el 
enfoque de género? 

  

¿La formación cubre temas 
relacionados a las denuncias, las 
inspecciones y el monitoreo 
(incluyendo el monitoreo externo 
mediante mecanismos de visita)? 
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6.4. Uniforme e identificación  

¿Existe alguna regulación sobre el uso 
de máscaras o pasamontañas? 
 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿Se permite a las personas detenidas 
identificar quiénes llevaron a cabo su 
detención e interrogatorio? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

¿El personal tiene visible su 
identificación? 

◻ Si                 ◻ No         ◻ No sabe 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Al término de visita, solicitar firma de acta ingreso equipo de observadores. 


